
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso: Verbal de declaración de pertenencia N°2023-

00879 

Demandante: Luz Stella Camacho Díaz. 

Demandados: Luz Mary Rodríguez Sánchez Y Demás Personas 

Indeterminadas. 

 

 Observa el Despacho que la parte actora no dio estricto cumplimiento 

a lo ordenado en el auto inadmisorio de 22 de agosto de 2023, en lo que 

refiere a los numerales 1, 6 y 8, toda vez que, indicó que el inmueble objeto 

de usucapión es segregado de una mayor de extensión, sin embargo, 

revisado el certificado de libertad y tradición del inmueble 50C-1294698 se 

evidencia que no corresponde a uno de mayor extensión; de igual manera, 

no especificó de manera precisa la cuantía a la que asciende el proceso y 

por último, si bien indicó qué pretensiones consideraba principales y 

consecuenciales, no las adecuó conforme a lo exigido en el ordenamiento 

procesal vigente, tal y como fue solicitado por en la providencia en cuestión. 

 

En consecuencia, el Juzgado, de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, RESUELVE:  

 

1.- RECHAZAR el proceso verbal de pertenencia adelantado por Luz 

Stella Camacho Díaz en contra de Luz Mary Rodríguez Sánchez y Demás 

Personas Indeterminadas. 

 

2.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni sus anexos, pues, los 

mismos se encuentran físicamente en poder de la parte. 

 

3.- Secretaría incluya el presente proceso a la relación de demandas 

rechazadas que se remite a la oficina de reparto, para su respectiva 

compensación. 

 

4.- Déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 144 Hoy 

2 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 



Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4ce363c5be7a4d2a3507783cb1ca93e3be07e80efc1dba52d3384cca46466932

Documento generado en 28/09/2023 09:52:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real  

No. 2023-00865 

Demandante: Fondo Nacional Del Ahorro Carlos Lleras 

Restrepo. 

Demandado: Sandra Bibiana Villamil Moreno. 

 

 Dando alcance a la solicitud de la parte actora, respecto a retirar la 

demanda de la referencia, el Despacho DISPONE: 

 

1.- ACEPTAR el RETIRO de esta acción ejecutiva y en consecuencia 

de ello, no se dará trámite a la demanda de la referencia. 

 

2.- Sin condena en costas, por no haberse perfeccionado la medida 

cautelar correspondientes. 

 

3.- Toda vez que la presente solicitud se encuentra integrada por 

documentos virtuales, sin que este Despacho cuente con los originales, no 

se hace necesaria la entrega del escrito de demanda y los anexos de esta 

acción a la parte interesada. 

 

4.- Una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 144 Hoy 

2 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a82f63c83f5b6a9fb99b9990a7b252465cb4954e7cc077514b90866c5ae20c69

Documento generado en 28/09/2023 09:46:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N°2023-00525 

Demandantes: Banco De Occidente. 

Demandados: José Luis Aguirre Cortés.  

  

Téngase por surtida la notificación del demandado José Luis Aguirre 

Cortés en la forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 13 de junio de 

2022 (Fls. 5 y 6), quien guardó silencio dentro del término de traslado. 

 

 Ahora bien, y comoquiera que se encuentra integrado el 

contradictorio, vistas las actuaciones surtidas en el plenario, en el entendido 

que está notificada la parte convocada de la orden de apremio y dado que 

aquel no planteó medio de defensa alguno en la presente demanda dentro 

del término legal, lo cual implica que no hay oposición a las pretensiones, 

razón suficiente para darle aplicación al inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso, donde se dispone que si no se proponen 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado. 

 

En consecuencia, el Despacho Resuelve: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 

del mandamiento de pago de 20 de junio de 2023 (Fl. 4). 

  

Segundo: DECRETAR el remate de los bienes embargados y 

secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar.  

 

Tercero: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 

proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 

derecho la suma de $3.400.000. 

 

Cuarto: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con observancia de 

lo preceptuado en el artículo o 446 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 144 Hoy 

2 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N°2023-00877 

Demandante: Banco De Occidente. 

Demandada: Giovanni Del Castillo Ortiz. 

 

Observa el Despacho que la parte actora no dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto del 22 de agosto de 2023. 

 

En consecuencia, el Juzgado, de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, RESUELVE:  

 

1.- RECHAZAR el proceso ejecutivo quirografario adelantado por 

Banco De Occidente contra Giovanni Del Castillo Ortiz. 

  

2.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte.  

 

3.- Secretaría incluya el presente proceso a la relación de demandas 

rechazadas que se remite a la oficina de reparto, para su respectiva 

compensación. 

 

4.- Déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 144 Hoy 

2 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega N°2023-00611 

Acreedor: Finanzauto S.A. BIC. 

Deudor: Adaluz Pérez Burgos. 

 

Para todos los efectos legales a los que haya lugar, téngase en cuenta 

que el vehículo de placa KSQ-681 fue entregado voluntariamente por el 

deudor en las instalaciones del acreedor garantizado, conforme lo 

comunicado “solicito comedidamente a su señoría la terminación de la 

solicitud por carencia de objeto, ya que el vehículo se encuentra bajo custodia 

de mi mandante, como se observa en la documentación anexa, por lo anterior, 

solicito comedidamente que se ordene el levantamiento de la medida de 

aprehensión…” (F. 6). Por lo cual, y atendiendo lo solicitado por la parte 

actora, el Despacho RESUELVE: 

 

1.  DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y 

entrega del vehículo de placa KSQ-681, adelantada por RCI Colombia S.A. 

Compañía de Financiamiento en contra de Álvaro Oviedo Samudio. 

 

  2.- DECRETAR el LEVANTAMIENTO de la orden de aprehensión que 

recae sobre el vehículo de placa KSQ-681 la cual fue ordenada mediante 

auto proferido el 6 de julio de 2023 (F.3) y comunicada a través del oficio 

1125 del 24 de julio de la mentada anualidad. 

 

Por Secretaría, ofíciese a la Policía Nacional –Sección Automotores 

“SIJIN” para lo de su cargo, aportando copia de este proveído.  

 

3.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de desglosarse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte. 

 

4.- Sin condena en costas. 

 

5.- Una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 144 Hoy 

2 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Entrega N° Entrega de inmueble por conciliación 

(Artículo 69 de la Ley 446 de 1998) 

No. 2023-00107. 

Demandante: Shirley Ximena Devia Santana. 

Demandado: Alejandra Patricia Ubaque Vanegas. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no se hizo presente en este 

Despacho a fin de dar el impulso procesal correspondiente, no obstante 

haber sido requerida por auto de 7 de julio de 2023 (F. 8), con fundamento 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- Declarar terminado la solicitud de entrega de inmueble por 

conciliación (Artículo 69 de la Ley 446 de 1998) adelantado por Shirley 

Ximena Devia Santana en contra de Alejandra Patricia Ubaque Vanegas por 

desistimiento tácito. 

 

2.- Sin condena en costas. 

 

3.- Toda vez que la solicitud de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de ordenar su desglose, ni de los títulos base 

de la acción, ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en 

poder de la parte actora. 

 

4.- Una vez se cumpla lo dispuesto en el presente auto, archívense las 

diligencias en mención. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 144 Hoy 

2 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega N° 2023-00565 

Acreedor: Grupo R5 LTDA. 

Deudor: Ingrid Yulieth Montes Jiménez. 

 

Para todos los efectos legales a los que haya lugar, téngase en cuenta 

que el vehículo de placa UCZ-079 fue capturado por la Policía Nacional, 

Sección Automotores “SIJÍN” y dejado a disposición en el parqueadero  

Embargos de Colombia. Por lo cual, y atendiendo lo solicitado por la parte 

actora (F. 6), el Despacho RESUELVE: 

 

1.  DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y 

entrega del vehículo de placa UCZ-079, adelantada por Grupo R5 LTDA en 

contra de Ingrid Yulieth Montes Jiménez. 

 

  2.- DECRETAR el LEVANTAMIENTO de la orden de aprehensión que 

recae sobre el vehículo de placa UCZ-079 la cual fue ordenada mediante 

auto proferido el 23 de junio de 2023 (F. 3) y comunicada a través del oficio 

1052 del 7 de julio de la mentada anualidad. 

 

Por Secretaría, ofíciese a la Policía Nacional –Sección Automotores 

“SIJIN” para lo de su cargo, aportando copia de este proveído.  

 

3.- De acuerdo a la solicitud efectuada por el apoderado de la parte 

actora, se ORDENA al Parqueadero Embargos de Colombia para que realice 

la ENTREGA del rodante de placa UCZ-079 a favor del acreedor garantizado. 

 

Para efecto, Secretaría libre el comunicado respectivo, el cual deberá 

remitir por correo electrónico a la parte actora, para que sea ella quien lo 

diligencie con los insertos del caso ante el referido parqueadero.  

 

4.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de desglosarse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte. 

 

5.- Sin condena en costas. 

 

6.- Una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 



* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 144 Hoy 

2 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo para efectividad de Garantía Real N° 

2023-00069. 

Demandante: Banco Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandados: Nuri Esperanza Ramírez Rengifo. 

  

Vistas las actuaciones surtidas en el plenario, en el entendido que, 

esta notificada la demandada Nuri Esperanza Ramírez Rengifo de la orden 

de apremio y que no propuso medio de defensa alguno en la presente 

demanda dentro del término legal (F.9), lo cual implica que no hay oposición 

a las pretensiones de la demanda, además que se practicó el embargo del 

bien gravado con hipoteca (F. 11), razones suficientes para darle aplicación 

a las previsiones señaladas en la regla 3ª del artículo 468 del Código General 

del Proceso. En consecuencia, el Despacho Resuelve: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 

del mandamiento de pago de 16 de febrero de 2023 (FL. 3). 

 

Segundo: DECRETAR el remate del inmueble hipotecado, identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria 50N-725095 de propiedad de la 

demandada, para que con su producto se le pague a la parte ejecutante el 

crédito, intereses y costas, previo avalúo. 

 

Tercero: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 

proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 

derecho la suma de $5.500.000. 

 

Cuarto: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con observancia de 

lo preceptuado en el artículo 446 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 144 Hoy 

2 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega N°2023-00559 

Acreedor: Gm Financial Colombia S.A. Compañía De 

Financiamiento. 

Deudor: Larry Julián González Rodríguez. 

 

Para todos los efectos legales a los que haya lugar, téngase en cuenta 

que el vehículo de placa LEN-024 fue capturado por la Policía Nacional, 

Sección Automotores “SIJÍN” y dejado a disposición en el parqueadero de 

Captucol. Por lo cual, y atendiendo lo solicitado por la parte actora (F. 25), 

el Despacho RESUELVE: 

 

1.  DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y 

entrega del vehículo de placa LEN-024, adelantada por Gm Financial 

Colombia S.A. Compañía De Financiamiento en contra de Larry Julián 

González Rodríguez. 

 

  2.- DECRETAR el LEVANTAMIENTO de la orden de aprehensión que 

recae sobre el vehículo de placa LEN-024 la cual fue ordenada mediante 

auto proferido el 1 de junio de 2023 (F. 4) y comunicada a través del oficio 

912 del 27 de junio de la mentada anualidad. 

 

Por Secretaría, ofíciese a la Policía Nacional –Sección Automotores 

“SIJIN” para lo de su cargo, aportando copia de este proveído.  

 

3.- De acuerdo a la solicitud efectuada por el apoderado de la parte 

actora, se ORDENA al Parqueadero Captucol para que realice la ENTREGA 

del rodante de placa LEN-024 a favor del acreedor garantizado. 

 

Para efecto, Secretaría libre el comunicado respectivo, el cual deberá 

remitir por correo electrónico a la parte actora, para que sea ella quien lo 

diligencie con los insertos del caso ante el referido parqueadero.  

 

4.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de desglosarse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte. 

 

5.- Sin condena en costas. 

 

6.- Una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 



* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 144 Hoy 

2 de octubre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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